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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

Expediente: A/SER-005337/2021 
IC: 2000159037 
 
En relación al procedimiento abierto simplificado “Auditorías del servicio de atención sobre 
medicamentos y productos sanitarios en centros dependientes de la Agencia Madrileña de 
Atención Social”, la Mesa de contratación, en su reunión de 23 de junio de 2021, ha advertido, 
que en el requerimiento de la documentación contenida en la cláusula 14 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en adelante PCAP) a la empresa AUREN CONSULTORES, SP 
S.L.P., de fecha 8 de junio, no se le requirió, para acreditar la experiencia mínima requerida, que 
aportase: la vida laboral, contratos de trabajo o certificado de los trabajos efectuados por cada 
profesional, en lo que se refiere, tanto a la experiencia exigida de los medios personales obligatorios 
que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato como de los medios personales 
adicionales que se comprometió a adscribir al contrato en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato.  
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP)  y, por ser el empresario que ha presentado la 
oferta más ventajosa, se requiere a la empresa AUREN CONSULTORES SP, SLP., para que dentro 
del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido este 
requerimiento, presente la documentación consistente en: 
 
1.- Disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 

del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP y al apartado 7 de la cláusula 
1 del PCAP. Se deberá acreditar la disponibilidad de medios personales de la siguiente forma: 

- Vida laboral, contratos de trabajo o certificado de los trabajos efectuados 
por cada profesional, en lo que se refiere a la acreditación de la experiencia 
requerida, de los profesionales que realizarán el servicio. 

 
2.- Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios personales que se hubiera 

comprometido a adscribir al contrato en relación con la documentación técnica a presentar 
relativa a los criterios objetivos de adjudicación del contrato conforme al apartado 10 de la 
cláusula 1 del presente pliego:  

 
- Vida laboral, contratos de trabajo o certificado de los trabajos efectuados 

por cada profesional, en lo que se refiere a la acreditación de la experiencia 
requerida, de los profesionales que realizarán el servicio. 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

La documentación se presentará a través de la dirección 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. Entonces 
aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 
 
 
 
Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, 
en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos 
establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado 
la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición 
de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, asimismo, se le exigirá  el importe 
del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. 
 

En Madrid, a la fecha de la firma, 
LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUREN CONSULTORES SP, SLP.     
B87352340 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
14

11
44

63
71

74
86

44
25

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

		2021-06-24T11:12:02+0200


		2021-06-24T12:30:22+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




